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Buscan hacer
públicas las fichas
curriculares de los
candidatos en 2024
Lamedidasepretendeaplicara
todoslosnominadosacargosde
elecciónpopular//El partidoguinda
y elPAN expresaronsu oposición

FABIOLA MARTÍNEZ
La autoridad electoralalista un
sistema nacional para hacer pú-
blicas las fichas curriculares y de
identidadde todos los aspirantes
a un puesto deelecciónpopular.
Lo anterior,bajo el argumento

deavanzarenmateriadetranspa-
renciay deponer adisposiciónde
la ciudadanía la mayor informa-
ciónposibleparaquelos electores
haganunescrutiniodequienesas-
piran agobernaro legislar.
En la sesión extraordinariade

la comisión de Vinculación con
Organismos Públicos Locales
Electorales (Ople),Morena ad-
virtió que no hay base legalpara
implementarestaobligacióndel
reglamentode eleccionesy,ade-
más, no se está considerando el
impacto presupuestal para los
Ople.
Por lo demás, expuso Morena,

en loscuestionarioshay“catego-
rías sospechosas”como orienta-
ción sexual, si se pertenece a un
grupovulnerableo elrelativoa los
ingresosdelapersona.
Jaime Castañeda, representan-

tedeMorena anteelINE, por par-
te del Poder Legislativo, insistió
en que no existeuna obligación
normativa.
Indicó que la propuesta impli-

caabsorberun asunto sin que se
haya desahogado un pronuncia-
miento correspondiente previsto
enlaLey GeneraldeInstituciones
y ProcedimientosElectorales.
Además, porque esos linea-

mientos tendrán impacto pre-
supuestal al operar un sistema
adicional al de resultados preli-
minares electorales,con los pa-
rámetros quemarca elinstituto.
Al igual queelmorenista,elre-

presentante del PAN en esta co-
misión mencionó el asunto de la
proteccióna losdatospersonales.
Al final de la sesión, la

denta de la Comisión de Vincu-
lación, la consejera Dania Ravel,
señaló que existe un criterio de
la Suprema Corte de Justicia no
sólodeabrirdatospersonalespor
parte de los servidores públicos,
sino también de quienes aspiren
a serlo.
“Noestamospidiendosu domi-

cilioparticular”,sino información
para queelelectortengamás ele-
mentosalmomento devotar.
En este contexto fue presen-

tado y aprobado en comisión el
“proyectode acuerdo del Conse-
jo General del INE por el que se
aprueban las modificaciones al
reglamento de elecciones, para
incorporar la obligatoriedad de
la publicación de información
curricular y de identidad de las
candidaturas en las elecciones
federalesy locales”.
Tambiénseaprobaronlos linea-

mientosparaelusodelsistemade
candidatasy candidatos“Conóce-
les”para los procesos federalesy
locales.
A raíz de lo anterior se des-

prende que este sistema tendrá
en 2024 los datos de más de 40
mil candidatos o aspirantes a ser


